
Ciudad de México, a 28 de abril de 2026

Constancia de Registro del Programa Interno de Protección Civil

Con fundamento en los artículos 56,  58,  59,  60,  61,  62,  63,  64,  65,  67,  68,  69,  70 y 71 de la Ley de Gestión Integral  de
Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; 38, 39, 40, 40 BIS, 40 TER, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53 y 56
del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; en de los Términos
de Referencia y demás disposiciones legales aplicables en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, se
da por registrado el PIPC.

ESCUELA MONTESSORI DE LA CIUDAD DE MEXICO A.C.
Folio

SGIRPC-18734-2026

ef8578da-864e-4050-a077-4ea69565aa86
Fecha vencimiento: 27 de Abril de 2028

Folio responsable de Protección Civil: 290

Ubicado en: Sierra Fria No. 355 Lomas de Chapultepec Miguel Hidalgo 11000

La presente, deberá exhibirse en un lugar visible a fin de hacer del conocimiento de las autoridades y ciudadanía que se
cumple  con  todo  lo  referido  en  la  normatividad  aplicable  en  la  Ciudad  de  México  en  materia  de  Gestión  Integral  de
Riesgos y Protección Civil.

La  revalidación  del  Programa  Interno  de  Protección  Civil,  deberá  apegarse  a  lo  establecido  por  el  artículo  56  del
Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México.

Av. Patriotismo 711, Edificio B, Colonia San Juan, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03730, Ciudad de México.
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